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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Por el que se reforman y adicionan los artículos 28 y 243 de la Ley de Amparo, 
Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia.  

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Leonel Godoy Rangel. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

26 de abril de 2023.  

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

26 de abril de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Justicia con opinión de la Comisión de Comunicaciones y Transportes.  

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer para que el Poder Judicial de la Federación, se haga cargo de los gastos que representan las notificaciones 

que se realizan a través de las oficinas públicas de comunicaciones. En cumplimiento a los objetivos centrales: 
respetar las garantías de gratuidad en la impartición de justicia en favor del justiciable, y fortalecer las actividades 

estratégicas previstas en nuestra Constitución Política. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, en relación con los artículos 103 y 107, todos 

los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

 
LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS 

ARTÍCULO 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 28. Las notificaciones por oficio se harán 

conforme a las reglas siguientes: 
 

... 

 
I. a la III. ... 

 
Las oficinas públicas de comunicaciones están obligadas a 

transmitir, sin costo alguno, los oficios a que se refieren 
las anteriores fracciones. 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 28 Y 243 DE LA LEY 

DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULO 
103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 

Único. Se reforman y adicionan los artículos 28 y 243 
de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 

y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
Artículo 28. 

 
 

... 

 
I. a III. ... 

 
Las oficinas públicas de comunicaciones están obligadas 

a transmitir, sin costo alguno para los interesados, los 
oficios a que se refieren las anteriores fracciones. 

 
Para el caso en que el Poder Judicial de la 

Federación requiera utilizar los servicios públicos 
de correos y telegráficos, deberá cubrir el costo 

correspondiente, conforme a su presupuesto 
asignado para tal fin, y en la forma, plazo y 
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Artículo 243. En el caso de los artículos 20, párrafo 

segundo y 24 de esta Ley, si los jefes o encargados de las 
oficinas públicas de comunicaciones se niegan a recibir o 

transmitir los mensajes de referencia, se les impondrá 
multa de cien a mil días. 

 
 

 

modalidad que para este efecto se establezca en 
el convenio respectivo. 

 
Artículo 243. En el caso de los artículos 20, párrafo 

segundo, 24 y 28 de esta ley, si los jefes o encargados 
de las oficinas públicas de comunicaciones se niegan a 

recibir o transmitir los mensajes de referencia, excepto 
por el no pago derivado de la prestación de los 

servicios públicos de correos o telegráficos al 
Poder Judicial de la Federación, se les impondrá 

multa de cien a mil días. 

 

 TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor a partir 

del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se 
opongan al presente decreto. 

TERCERO. En un plazo de 120 días, contados a partir 

de la entrada en vigor del presente decreto, el Servicio 
Postal Mexicano y Financiera para el Bienestar, 

respectivamente, y los órganos jurisdiccionales que 
integran el Poder Judicial de la Federación que conozcan 

de los juicios de amparo deberán firmar los contratos de 
prestación de servicios correspondientes, en los que se 

determinarán la forma, el plazo y la modalidad en que 
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estas autoridades realizarán el pago por la prestación de 
los servicios públicos de correos o telegráficos. 

Lucrecia Hermoso Santamaría. 


